
 

 3 de marzo de 2026 

 

CARTA CIRCULAR 

CIRCULAR A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

Angélica Varela Llavona, Ph.D. 

Rectora 

Nombramiento de la Dra. Mayra B. Charriez Cordero como Directora Ejecutiva 

de la División de Educación Continua y Estudios Profesionales (DECEP) 

Con profundo sentido institucional y convencida de la importancia estratégica que 

reviste la educación continua para el desarrollo social y económico del País, me 

complace informar el nombramiento de la Dra. Mayra B. Charriez Cordero como 

Directora Ejecutiva de la División de Educación Continua y Estudios Profesionales 

(DECEP) del Recinto de Río Piedras, efectivo hoy, 3 de marzo de 2026. 

La Dra. Charriez Cordero cuenta con más de veinticinco años de servicio administrativo 

en la Universidad de Puerto Rico, trayectoria caracterizada por la integración ejemplar 

entre rigor académico, liderazgo estratégico y compromiso con la educación pública. Su 

carrera ha estado marcada por la excelencia en la docencia, la gestión universitaria y la 

formulación de políticas institucionales inclusivas, destacándose en posiciones de alta 

responsabilidad tales como: Decana auxiliar en Asuntos Estudiantiles de la Facultad de 

Humanidades, Decana de Estudiantes, Decana de la Facultad de Educación, 

Vicepresidenta de Asuntos Estudiantiles de la UPR y Ayudante Especial en Proyectos 

Estratégicos. 

Su formación académica —que incluye doctorado con distinción cum laude en 

Psicología Educativa— junto a su sólida preparación en orientación, consejería y 

administración, le han permitido liderar procesos complejos en escenarios de crisis 

institucional, coordinar acreditaciones exitosas, fortalecer servicios estudiantiles y 

promover innovaciones curriculares alineadas con estándares de calidad y pertinencia 

social. Su liderazgo ha sido descrito como una extensión de la docencia en su dimensión 

institucional: un ejercicio de gestión que transforma estructuras, amplía oportunidades 

y fortalece la misión universitaria  

La División de Educación Continua y Estudios Profesionales, ocupa un lugar medular 

en ese esfuerzo transformador. Conforme a la Política Institucional y Dirección 

Estratégica para la Educación Continua y Estudios Profesionales aprobada mediante la 

Certificación Núm. 190 (2000-2001) la DECEP es parte inherente —y no un apéndice— 

del proceso académico universitario. Su misión se inserta en el marco de la educación a 

lo largo de la vida, como vehículo esencial para atender las necesidades de un 

estudiantado cada vez más diverso, incluyendo el sector profesional y no tradicional que 

requiere actualización constante, certificaciones especializadas y modalidades flexibles 

de aprendizaje. 



 

 

En una sociedad basada en el conocimiento, caracterizada por cambios tecnológicos 

acelerados y por la demanda de nuevas competencias profesionales, la DECEP 

constituye un puente estratégico entre la Universidad y el entorno externo —sector 

productivo, agencias públicas, organizaciones profesionales y comunidades— 

reafirmando el rol protagónico del Recinto de Río Piedras en la formación continua de 

Puerto Rico. 

Bajo el liderato de la Dra. Charriez Cordero, reafirmamos que la DECEP no solo es 

importante para el Recinto, sino que es una plataforma esencial para proyectar su 

prestigio académico más allá de nuestras aulas tradicionales. Confiamos en que su 

gestión fortalecerá la articulación ágil de programas pertinentes, innovadores y diversos, 

ofrecidos con altos estándares de calidad y con una gerencia académica sólida, en 

armonía con la política institucional vigente  

La Dra. Charriez Cordero, ha expresado su firme compromiso con que, miles de 

profesionales en Puerto Rico encuentren en nuestro Recinto un espacio de alto prestigio, 

excelencia académica y pertinencia social para el desarrollo de su  educación continua 

y profesional. Su visión está orientada a posicionar la DECEP como referente sistémico 

en innovación, calidad programática, alianzas estratégicas y generación responsable de 

recursos externos que fortalezcan la sostenibilidad institucional. 

Este nombramiento representa, por tanto, una apuesta decidida por el fortalecimiento de 

nuestra misión pública. La DECEP es clave para ampliar el alcance del Recinto, 

diversificar su oferta académica, servir a nuevas poblaciones estudiantiles y reafirmar 

nuestro compromiso con el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Agradezco a la Dra. Charriez Cordero su disposición para asumir esta encomienda 

estratégica y exhorto a toda la comunidad universitaria a brindarle el respaldo y la 

colaboración necesarios. El éxito de la DECEP es también el éxito del Recinto de Río 

Piedras y del país al que servimos. 

Reciban mi agradecimiento por su compromiso constante con la Universidad de Puerto 

Rico. 

 


